
Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Ref. Expte D- 443/22-23- 0 
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Ref. Expte D- 1012122-23- 0 
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Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de SALUD PÚBLICA ha considerado el 

expediente N° D- 443/22-23- 0 PROYECTO DE LEY presentado por el/la Diputado/a PADULO 

LUCIANA. REPRODUCCIÓN. CREANDO EL PROGRAMA PROVINCIAL DE CUIDADO 

INTEGRAL DEL NIÑO, NIÑA YADOLESCENTE CON CÁNCER. , el expediente N° D- 4697/21 - 

22- 

697/21-

22- O PROYECTO DE LEY presentado por el/la Diputado/a PERALTA RAMOS ANASTASIA, 

CREANDO UN RÉGIMEN DE PROTECCIÓN INTEGRAL PARA LOS NIÑOS. NIÑAS Y 

ADOLESCENTES QUE PADEZCAN CÁNCER Y RESIDAN EN LA PROVINCIA-, el expediente 

N° D- 1012/22-23-O PROYECTO DE LEY presentado por el/la Diputado/a ABAD MAXIMILIANO, 

INSTITUYENDO UN RÉGIMEN PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑOS. NIÑAS Y 

ADOLESCENTES DIAGNOSTICADOS CON CÁNCER. y el expediente N° D- 2808/22-23- O 

PROYECTO DE LEY presentado por el/la Diputado/a INDARTE DEBORA SILVINA, 

REGULANDO LA PREVENCIÓN Y DIAGNÓSTICO DE FORMA PRECOZ DE 

ENFERMEDADES ONCOLÓGICAS EN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, y por los 

fundamentos que se exponen a continuación, os aconseja su APROBACIÓN CON 

MODIFICACIONES, UNIFICÁNDOSE, de acuerdo al siguiente texto: 

PROYECTO DE LEY 
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EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 

Creación del sistema provincial de cuidado integral del niño, niña y adolescente con 

cáncer. 

ARTÍCULO 1°: OBJETO. El objeto de la presente ley es crear un Régimen de Protección 

Integral para los niños, niñas y adolescentes que padezcan cáncer y que tengan 

residencia permanente en la Provincia de Buenos Aires. 

ARTíCULO 20: CREACIÓN. Créase el SISTEMA PROVINCIAL DE CUIDADO 

INTEGRAL DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE CON CÁNCER, con el objeto de reducir 

la morbimortalidad por cáncer en niños, niñas y adolescentes y garantizar los derechos 

de los niños, niñas y adolescentes que lo padezcan. 

ARTÍCULO 30: DERECHOS. Los niños, niñas y adolescentes que padecen cáncer y todo 

niño, niña y adolescente hospitalizado/a en general tienen derecho: 
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a) A recibir los mejores cuidados disponibles: soporte pediátrico y clínico de excelencia. 

Los cuidados paliativos representan un derecho y una indispensable herramienta para el 

tratamiento integral del paciente. 

b) A estar acompañado/a por su padre, madre o de las personas cuidadoras elegidas por 

la familia. Estas personas podrán participar de la estancia hospitalaria, sin que les 

comporte costos adicionales ni obstaculice el tratamiento del niño, niña o adolescente. 

c) A recibir información sobre su enfermedad y su tratamiento, de una forma que pueda 

comprenderla con facilidad. 

d) A recibir una atención individualizada, dentro de las posibilidades, con el mismo equipo 

de profesionales. 

e) A la continuidad de su educación a través del otorgamiento de becas de apoyo para 

su escolaridad yio fortaleciendo su trayectoria educativa, accediendo a dispositivos del 

sistema educativo en tiempo y forma. 

f) A que su padre, su madre o las personas autorizadas reciban toda la información sobre 

la enfermedad y su bienestar, siempre y cuando se respete el derecho a la intimidad de 

la persona y que su voluntad sea expresamente conformada con los tratamientos que se 

le apliquen. 



Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Ref. Expte D- 443/22-23- 0 

Ref. Expte D- 4697/21-22- 0 

Ref. Expte D- 1012/22-23- 0 

Ref. Expte D- 2808/22-23- 0 

g) A que su padre, su madre o las personas cuidadoras reciban ayuda psicológica o 

social por parte de personal calificado. 

h) A rechazar medicamentos y tratamientos experimentales, si la intención no es mejorar 

su sobrevida yio su calidad de vida. 

ARTÍCULO 40:  FUNCIONES. Serán funciones de la autoridad de aplicación en el marco 

del SISTEMA PROVINCIAL DE CUIDADO INTEGRAL DEL NIÑO, NIÑA Y 

ADOLESCENTE CON CÁNCER, las siguientes: 

a) Cumplir con el Registro Oncopediátrico Hospitalario Argentino (ROHA) de los 

pacientes hasta DIECIOCHO (18) años inclusive. 

b) Ayudar en la coordinación para la eficiencia en el funcionamiento de la red de los 

centros oncológicos que atienden a estos pacientes a nivel provincial yio nacional. 

c) Difundir guías de detección temprana del cáncer de niños, niñas y adolescentes y 

capacitar a los equipos de salud. 

d) Elaborar lineamientos programáticos y guías de práctica para la detección, diagnóstico 

y tratamientos. 
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e) Asistir a los centros oncológicos para que brinden una atención de calidad que respete 

todos los derechos de los niños, niñas y adolescentes con cáncer. 

f) Promover la creación de equipos interdisciplinarios formados en cuidados paliativos 

para el acompañamiento del niño, niña y adolescente como así también de su entorno 

familiar. 

g) Realizar campañas de concientización en todo el territorio provincial sobre la 

importancia de la donación de médula ósea y de sangre. 

ARTICULO 50: COBERTURA. El Instituto Obra Médico Asistencial de la provincia de 

Buenos Aires (IOMA) y todas las obras sociales y prepagas que presten servicios dentro 

del ámbito provincial deben brindar a los niños, niñas y adolescentes con cáncer una 

cobertura del cien por ciento (100%) en las prácticas de prevención, promoción, 

diagnóstico, terapéutica, como también aquellas derivadas de patologías que estén 

directa o indirectamente relacionadas con el cáncer. Asimismo dicha cobertura incluirá, 

la provisión de medicamentos específicos y no específicos (de profilaxis), estudios 

diagnósticos y tratamientos como radioterapia, quimioterapia, traslados y prácticas de 

atención y todas aquellas tecnologías que pudieran estar relacionadas directa o 

indirectamente con el diagnóstico y tratamiento oncológico. 
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En caso de acceder por criterio médico a la posibilidad de trasplante, todo lo que surja 

de dicha posibilidad será considerado parte del tratamiento y, por lo tanto, la cobertura 

se respetará al cien por ciento (100%). 

ARTICULO 60: ASISTENCIA. Mientras dure el tratamiento, la autoridad de aplicación, a 

través del organismo que corresponda, debe otorgar a los niños, niñas y adolescentes 

que padecen cáncer: 

a) Estacionamiento prioritario en zonas reservadas y señalizadas para los vehículos que 

trasladen a las personas beneficiarias de la presente ley. 

b) Gratuidad en la utilización del transporte público provincial y municipal. 

c) Libre tránsito y estacionamiento para los vehículos que trasladen a las personas 

beneficiarias de la presente ley. 

d) Exención del pago de la tarifa de peaje en toda la red vial provincial cuando sea para 

el traslado por razones del tratamiento del niño, niña y adolescente. 

e) Otorgamiento de la tarifa social de gas y luz para la unidad familiar en donde reside el 

niño, niña o adolescente, para la misma será necesaria la gestión por parte de los 

plausibles beneficiarios en cada empresa prestataria del servicio. 
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ARTÍCULO 70: VIVIENDA. La autoridad de aplicación debe garantizar al o la paciente y 

su acompañante, una vivienda digna con las condiciones edilicias y de seguridad 

sanitarias e idóneas para construir un hábitat propicio durante el tratamiento, de acuerdo 

con las condiciones particulares de cada situación. Para ello debe: 

a) promover ante los organismos pertinentes, la incorporación de los beneficiarios de la 

presente ley en la selección de adjudicatarios de viviendas construidas o créditos 

otorgados con fondos públicos. 

b) desarrollar, gestionar y ejecutar las acciones pertinentes para la refacción de la 

vivienda del paciente y su núcleo familiar, y la cobertura de los gastos de alquiler hasta 

que concluya la refacción. 

ARTICULO 80: LICENCIAS. Los progenitores o representantes legales de los niños, 

niñas y adolescentes diagnosticados con cáncer, que estén en relación de dependencia 

en empleo público provincial, gozarán del derecho a una licencia especial de hasta 180 

días al año con goce de haberes que permita acompañarlos en sus estudios, 

rehabilitaciones y/o tratamientos. El plazo de la licencia establecido en el presente 

artículo rige para la fecha que figure en la prescripción del profesional o médico tratante 

del paciente oncopediátrico. 
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ARTÍCULO 90: AUTORIDAD DE APLICACIÓN. El Poder Ejecutivo designará la 

autoridad de aplicación de la presente Ley. 

ARTÍCULO 100: PRESUPUESTO. Los gastos que demanden el cumplimiento de la 

presente ley serán atendidos con las partidas que al efecto destine en forma anual el 

presupuesto general de la administración pública para los organismos comprometidos 

en su ejecución. 

ARTÍCULO 11°: Invitase a los Municipios a adherir a la presente ley. 

ARTÍCULO 120: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Del estudio pormenorizado de la iniciativa puesta a consideración, los miembros de la comisión 
decidieron aprobar con modificaciones el presente proyecto modificando los artículos 1, 2, 3, 4, 
75  99  10,11, 12, 13 y suprimiendo los artículos 5, 6 y 8. Además se hizo la unificación con los 
siguientes proyectos: 

• Expediente D-4697/21-22 de la Diputada Peralta Ramos 
• Expediente D-1012/22-23 del Diputado Abad Maximiliano 
• Expediente D-2808/22-23 de la Diputada Indarte 
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Oip. Presidente: LOPEZ ROXANA ALEJANDRA 

Lki 

Dip. Secretario: LARROQUE MARIANA. 

Dip . Vocal: BRUNELLI NALDO RAÚL ADALBERTO 

Dip Vocal: BUSTOS MARÍA PAULA 
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Dip Vocal: CALDERON GRACIELA BEATRIZ. 

Dip Vocal: PADULO LUCIANA. 

Dip. Vocal: PEREZ JUAN JOSE. 

L2 
Dip . Vocal: SALBITANO NORA ROSANA. 

SALA DE COMISIÓN, miercoles 05 de octubre de 2022.- 
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La reunión se llevó a cabo con la presencia de 9 (nueve) diputados. 

Relator: SALINAS ANABELA BEATRIZ 


